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INTRODUCCIÓN 

Este manual de procedimientos, es un  instrumento administrativo que sirve de apoyo 
a las funciones institucionales, y es fundamental para la coordinación, dirección, 
evaluación, seguimiento y el control administrativo de la gestión de salud a nivel 
nacional. 

El manual cubre todos los pasos que se deben seguir para el uso correcto del sistema 
electrónico de información de salud, y adecuada atención al paciente que asiste a un 
centro u hospital de salud. Ofrece, entre otros beneficios, orientación, guía y referencia 
a los usuarios del sistema en el desempeño de sus funciones durante las diversas fases 
del servicio de salud. 

El documento está elaborado y diagramado en formato simple, que facilita a los 
usuarios el uso del mismo para el manejo correcto del sistema. Consolida todas las 
prácticas y normativas recolectadas con los profesionales de las ramas.   
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ANTECEDENTES 
En el año 2010, el Ministerio de Salud, con el fin de invertir en la mejora de los 

servicios de salud a nivel nacional, comenzó la búsqueda a nivel mundial de 

soluciones de primer nivel encaminadas a modernizar y mejorar el sistema de salud.  

Como parte de un plan estratégico del MINSA, se planteó la posibilidad de adquirir un 

sistema de información para el manejo de expediente clínico electrónico en las 

instalaciones de Primero, Segundo y Tercer nivel de salud.  Dicho sistema, debía 

integrar todas las áreas de atención (consultas, registros médicos, urgencia, 

laboratorio, farmacia, entre otros), mejorar la calidad y eficiencia de la atención 

médica, manejar de forma centralizada toda la información de los pacientes integrada 

a una plataforma de inteligencia de negocios y contemplar la interoperabilidad como 

parte fundamental de ésta implementación. 

Para inicios del año 2011, tanto el Ministerio de Salud como la Caja de Seguro Social, 

iniciaron reuniones con diferentes proveedores que aportaron sus experiencias en 

otros países de la región y a nivel mundial; el alcance de sus herramientas y los 

beneficios de la implementación de un sistema centralizado para el manejo de 

expedientes clínicos electrónicos.   

Para octubre del año 2013, el Ministerio de Salud de Panamá, con el deseo de prestar 

servicios de salud con criterios de equidad, eficacia, eficiencia y calidad con un 

enfoque integral en la atención de salud de sus afiliados, da inicio a su proyecto de 

Sistema de Expediente Clínico Electrónico.  

El Sistema de Información dará soporte a la actividad de salud, garantizará el 

cumplimiento del compromiso nacional, de brindar el servicio asegurar la accesibilidad  

y garantizar la capacidad de respuesta en el menor tiempo; a las necesidades de los 

ciudadanos y profesionales de la salud, considerando los siguientes objetivos: 

¶ Con la aprobación y firma  del Contrato N° 085 en octubre de 2013, con una 

duración de 2 (dos) años, un alcance de 100 instalaciones de salud y la puesta 

en marcha en marzo de 2014 de la automatización e informatización de 

expedientes electrónicos de salud a nivel nacional, el Sistema de Información 

de Salud se interconecta con las diferentes áreas de un Hospital, Centro de 

Salud,  y MINSA Capsi, para generar un Expediente Clínico único del paciente y 

mejorar nuestro Sistema de Información.    

¶ Facilita además, el control y seguimiento de la condición de salud del paciente 

(controles de salud y enfermedades), le brinda una atención rápida, eficaz y 

eficiente mediante la implementación de una plataforma tecnológica de Salud 

desde los consultorios para tramitar órdenes de Radiología, Farmacia, 

Laboratorio y otros.   

¶ El establecimiento del nuevo gobierno a partir del 1 de julio de 2014, propone 
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desde el Despacho Superior del Señor Ministro de Salud, instruir a los actores 

técnicos y administrativos en la revisión de todo lo actuado, a realizar los 

ajustes a los requerimientos que se tengan en materia técnica y de recursos 

además, a darle continuidad al proceso en beneficio de toda la población que 

asisten a las instalaciones de salud a nivel nacional en demanda de nuestros 

servicios, por ello resulta  imperante elaborar herramientas ,  guías y manuales, 

que faciliten el uso, pero sobre todo el de empoderar  a nuestros equipos de 

salud en el uso de la herramienta,  Sistema Electrónico de Información de Salud 

Ȱ3%)3ȱȢ 

Por lo anterior expuesto, le presentamos el primer borrador del Manual de 

procedimientos para usuarios del Sistema Electrónico de Información de Salud (SEIS), 

documento que facilitará, el uso e implementación  de la herramienta de forma 

continua, a nivel nacional. 
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BASE LEGAL 

Los profesionales deben cumplir con el registro de los datos siguiendo las normas, 
procedimientos y protocolos establecidos para la ejecución eficaz de la atención así 
como la recolección de información estadística importante para los estudios y análisis  
de salud de la población. 

Toda actualización y/o modificación del presente manual debe ser revisado verificado 
y aprobado por la Dirección de Planificación y contar con el visto bueno y autorización 
del Ministro de Salud. 

 
¶ Constitución Política de Panamá: Capítulo 6.   

 
¶ Código Sanitario de la República de Panamá: Ley Nº 66 de 10 de noviembre de 

1947, el cual regula en su totalidad los asuntos relacionados con la salubridad e 
higiene pública, la política sanitaria y la medicina preventiva y curativa.  

 
¶ Decreto de Gabinete Nº1 del 15 de enero de 1969: Por el cual se crea el 

Ministerio de Salud, se determina su estructura y funciones.  (Gaceta Oficial Nº 
16.292 de 4 de febrero de 1969). 

 
¶ Decreto Nº 75 del 27 de febrero de 1969: Por medio del cual se establece el 

Estatuto Orgánico del Ministerio de Salud (Gaceta Oficial Nº 16.437 del 2 de 
septiembre de 1969). 
 

¶ Ley N° 68 del 20 de noviembre de 2003, que regula los derechos y obligaciones 
de los pacientes, en materia de información y de decisión libre e informada. 
 

¶ Decreto Ejecutivo N° 1458 del 6 de noviembre de 2012; por el cual se 
reglamenta la Ley 68 del 20 de noviembre de 2003, que regula los derechos y 
obligaciones de los pacientes, en materia de información de decisión libre e 
informada. 
 

¶ Ley N° 51 del 22 de julio de 2008, Que define y regula los documentos 
electrónicos y las firmas electrónicas y la prestación de servicios de 
almacenamiento tecnológico de documentos y de certificación de firmas 
electrónicas y adopta otras disposiciones para el desarrollo del comercio 
electrónico. 
 

¶ Decreto Ejecutivo N° 684 del 18 de octubre de 2013, que reglamenta la Ley N° 
51 del 22 de julio de 2008, y la Ley N° 82 de 9 de noviembre de 2012 en materia 
de firma electrónica. 
 

¶ Ley N° 82 de 9 de noviembre de 2012, que otorga al Registro Público de Panamá 
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atribuciones de autoridad registradora y certificadora raíz de firma electrónica 
para la República de Panamá, modifica la Ley N° 51 de julio de 2008 y adopta 
otras disposiciones. 
 

¶ Resolución N° DG-125-2013 del 6 de noviembre de 2013, por el cual se dicta el 
Reglamento Técnico N° 1 de la Dirección Nacional de Firma Electrónica. 
 

¶ Resolución 945 del ςς ÄÅ ÊÕÌÉÏ ÄÅ ςπρυȟ Ȱ1ÕÅ ÁÐÒÕÅÂÁ ÌÁ %ÓÔÒÕÃÔÕÒÁ /ÒÇÁÎÉÚÁÔÉÖÁ 
de los Equipos responsables de implementar el Sistema Electrónico de 
Información de Salud (SEIS) de Expedientes Clínicos Electrónicos, y dicta otras 
ÄÉÓÐÏÓÉÃÉÏÎÅÓȱȢ 
 

¶ Decreto Ejecutivo No. 41 de 2 de febrero de 2010. "Por el cual se crea el 
Programa de Acompañamiento Humano y Espiritual del Enfermo".  
 

¶ $ÅÃÒÅÔÏ %ÊÅÃÕÔÉÖÏ ρφρχ ÄÅ ςρ ÄÅ ÏÃÔÕÂÒÅ ÄÅ ςπρτȢ Ȱ1ÕÅ ÄÅÔÅÒÍÉÎÁ Ù ÃÁÔÅÇÏÒÉÚÁ 
los eventos de salud pública de notificación obligatoria, define los tipos de 
vigilancia epidemiológica, vigilancia laboratorio, y se señalan los 
ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏÓ ÐÁÒÁ ÓÕ ÒÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎȱȢ 
 

¶ ,ÅÙ σ ÄÅ υ ÄÅ ÅÎÅÒÏ ÄÅ ςπππȢ  Ȱ'ÅÎÅÒÁÌ ÓÏÂÒÅ ÌÁÓ ÉÎÆÅÃÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÔÒÁÎÓÍÉÓÉĕÎ 
sexual  el virus de inmunodeficiencia ÈÕÍÁÎÁ Ù ÅÌ ÓÉÄÁȱȢ 

 
Normas relacionadas con el uso y manejo del sistema  
 
¶ Toda persona que omita cumplir con el deber de confidencialidad que obliga el 

Art. 13, Capítulo III sobre el Derecho a la Intimidad que establece la Ley 68, 
será sancionado de conformidad con las normas del Código Penal. 

¶ Los centros sanitarios han de adoptar las medidas oportunas para garantizar 
los derechos a la intimidad (Art. 13) y para tal efecto han de elaborar, normas y 
procedimientos protocolizados para garantizar la legitimidad de todo acceso a 
los datos de los pacientes. 

¶ Toda información registrada por el personal de REGES debe contar con la 
aprobación y/o Visto Bueno de la Dirección del Centro de Salud. 

¶ Es responsabilidad de la Dirección de cada instalación de Salud, donde este 
implementado el SEIS, comunicar y dar seguimiento a la solución, de toda 
situación que se presente y detenga el proceso de registros en el sistema, en 
cumplimiento de las normas de comunicación, seguimiento y monitoreo 
establecidas para el efectivo funcionamiento del SEIS. 

¶ Bajo el cumplimiento de las normas legales sobre el uso manejo y acceso dela 
información del paciente, la Dirección de informática proporcionará un código 
de acceso y una contraseña a cada usuario del sistema de información para el 
desarrollo de sus funciones y responsabilidades. 

o Es responsabilidad exclusiva del trabajador de salud el uso, manejo, 
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salvaguarda del código y contraseña proporcionada para el desempeño 
de sus funciones de servicio de salud. 

o Queda terminantemente prohibido prestar, dejar ver, transferir su 
código de acceso y contraseña a otra persona. 

o Ninguna autoridad puede autorizar la transferencia de código de acceso 
al sistema. 

o Si un trabajador de salud es dado de baja en el sistema de salud 
(jubilación, renuncia, muerte, otro) debe ser informado de forma 
inmediata a la Dirección de Informática para que su código sea 
eliminado del sistema. 

o Todo nuevo trabajador de salud que ingrese a cualquier centro u 
hospital, es responsabilidad del Director Regional de la institución de 
salud, enviar a la Dirección De Recursos Humanos, nota formal 
solicitando código y contraseña de acceso al sistema para el nuevo 
profesional.  
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 OBJETIVO GENERAL:  

Establecer de manera documental, los pasos, lineamientos y responsabilidades que 
deben ejecutarse en la utilización del Sistema Electrónico de Información de Salud. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

Á Dotar a los trabajadores de la salud de un instrumento técnico ɀ administrativo 
que contemple de manera simple, los pasos involucrados en el procedimiento 
de atención y servicio de salud, mediante el uso del Sistema Electrónico de 
Información de Salud (SEIS). 

Á Proveer información sistemática, óptima y oportuna que contribuya a facilitar 
a los profesionales de la salud la efectividad y eficiencia en la atención de los 
pacientes en cualquier centro de salud. 

Á Proporcionar un instrumento idóneo, que apoye a todas las personas 
involucradas en la gestión de servicio de salud en el país. 

Á Contar con un documento de referencia estándar para el entrenamiento de 
nuevos trabajadores. 

Á Contar con una guía para trabajadores de relevo o reemplazo, contratados 
durante vacaciones, enfermedad o aumento de volumen de trabajo. 

Á Aporta bases que ayudan a mejora la consistencia o estabilidad en el 
desempeño del trabajo. 

Á Contar con una herramienta base para evaluar el desempeño efectivo de los 
profesionales de la salud. 

Á Contar con un documento de referencia en investigaciones de salud. 

ALCANCE DEL MANUAL 
Aplica a todos los profesionales de la salud que trabajan y desarrollan sus funciones 
técnicas y administrativas, en las instalaciones donde esté instalado el Sistema 
Electrónico de Información de Salud. 
De igual forma, a los profesionales de la salud, responsables de realizar 
investigaciones, estudios y análisis relacionados con la salud en todos los niveles del 
país. 

METODOLOGIA UTILIZADA 
¶ Investigación documental. 
¶ Entrevista directa a expertos. 
¶ Incursión en la herramienta para la descripción de los pasos y la impresión en 

el documento, de las pantallas de cada paso que ayuda a guiar al usuario. 
¶ Observación de campo. 
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¶ Revisión de información recolectada y transcrita, por los responsables de cada 
área del proceso descrito y miembros del ECN. 

¶ Prueba de campo. 
¶ Aprobación del documento por la Dirección de Planificación de Salud 

GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS: 
 
Glosario de 
Términos  

 

Agenda 

Programa de actividades o de trabajo que pretende 
realizar una persona en un período determinado de 
tiempo. 

Albarán Nota de Entrega o Lista de Empaque. 

Bróker Software de enlace con la plataforma del SEIS- MINSA 

Plaza Código de posición de trabajo 
 
Abreviaturas  

 

eSIAP:           
REGES 

 
Software utilizado en las Instalaciones de, para la 
atención de los pacientes. 
Registros y Estadísticas de Salud 

SEIS Sistema Electrónico de Información de Salud 

SOAPE Hoja de registro diario de atención al paciente 

 
S: Datos subjetivos 

 
O: Datos objetivos 

 
A: Análisis o Diagnóstico 

 
P: Plan de cuidados 
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SÍMBOLOGIA  DEL DIAGRAMA  DE FLUJO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
Diagrama de flujo Fase 1 (Primer Nivel de Atención) 
 

DIRECCION NACIONAL DE RECURSOS 

HUMANOS
OFICINA DE INFORMÁTICA DIRECCION DEL CENTRO REGES

Sí

No

Sí

No

Sí

No

Recibe, verifica y procesa 
losdocumentos del los 
profesonales de la salud.

Prepara y aprueba los 
documentos de 
contratación de los 
profesionales de la salud,

Recibey verifia los documentos 
de los trabajadores de Salud que 
laboran en el centro bajo su 
dirección. 

cumplecon los 
requisitos para 

su registro

Aprueba los documentos y 
entrea al personal de Reges 

autorizado para el registro del 
profesinal en el  SEIS.

¿Estan 
completos y 

aprobados todos 
los documentos 
del profesional?

Ingresa en el sistema y registraal 
profesional de acuerdo a la 

documentación autorizada por la 
dirección del centro.

Recibe y verifica que los 
documentos cuenten con la

aprobación de la Dirección del 
Centro de Salud

Programa la agenda del profesional 
en el sistema de cuerdo con 

documentación formal y aprobada 
por la Dirección del Centro.

INICIO

Asigna y regista en el 
sistema el nombre de 
usuario y contraseña de 

¿Ingresó sin 
dificultad al 

sistema?

Gestiona con las oficinas de 
Informática y/o Recursos 
Humanos,  las soluciones 

inmediatas, que solucionen la 
dificultad presentada con el 

sistema

Verifica y soluciona toda 
dificultad que se presente 
con el 
equipo(hardware/software) 
electrónico.
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OFICINA DE INFORMÁTICA DIRECCION DEL CENTRO REGES MEDICINA

No

No

Sí

Sí

No

Sí

Afilia  en el Sistema electrónico, al 
paciente registrando correctamente 

todos los datos del mismo .

Abre el expediente del paciente y 
asigna cita a cada paciente.

Notifica al profesional que esta 
registrado en el sistema y puede ya 

ingresar al mismo.

Ingresa al sistema con su 
usuario y clave

Ingreso al 
sistema sin 
dificultad

Revisa su agenda e inicia la atención 
de los pacientes de acuerdo a lista 
cronologica de pacientes citados.

Ingresa a Consulta Clínica y 
selecciona al paciente para su 

atención, de acuerdo a hora de cita. 

¿Tiene alguna 
dificultad para 

utilizar el sistema 
de atención SEIS?

Gestiona con las oficinas de 
Informática y/o Recursos 
Humanos,  las soluciones 

inmediatas a las dificultades 
presentada con el sistema

Se asegura que funcionen 
constante y efectivamente 

hardwer y software en todas 
las instalaciones. 

Verifica y soluciona toda 
dificultad que se presente 

con el 
equipo(hardware/software) 

electrónico.
Recibe al paciente y solicita sus 

datos personales para el registro 
de cita

Registraal profesional  y verifica el 
efectivo ingreso de los mismos en el 

sistema.

¿El paciente 
esta afiliado al 

SEIS?

Verifica y resuelve situaciones que 
impiden que el profesional ingrese 

al sistema.
Comunica a la Direccion los casos  
que requieren gestión gerencial.
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MEDICINA ENFERMERA LABORATORIO FARMACIA

Sí

No

Sí

No

¿El 
procedimiento lo 
va a plicar otro 

profesionald e la 
salud?

Registra los datos de salud del 
paciente

¿EL paciente 
necesita sele 
aplique un 

procedimiento 

Ejecuta el procedimiento, llenando 
los formularios requeridos por 

norma, asi como hoja de 
consentimiento (si aplica).

Aplica al paciente el o los 
procedimeintos indicados 

por el médico y en 
cumplimiento con las normas

Toma y evalua las muestras. 
Regitra resultados en 

expediente del paciente 
para la atención del 

Revisa lista de recetas 
para dispensar en 

ventanilla.

Ingresa a Recetas , describe los 
medicamentos que requiere el 

paciente. Si aplica

Prepara los 
medicamentos de 
acuerdo a receta y 

entrega al paciente en 
ventanilla.

Explora la condición de salud del 
paciente, verifica y evalua 

resultados de examenes de salud.

Regisra en el expediente 
electrónico del paciente, los 

resultados de los 
laboratorios aplicados .
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REGES 
Responsables del r egistro de afiliación del paciente ,  de la administración de las 

agendas de los profesionales y del registro de las citas en el S istema Electrónico 

de Información de Salud, cumpliendo con las normas y procedimientos 

establecidos por ley y las directrices recibidas de su jefe inmediato.  

 

¶ El cuidado y salvaguarda del usuario y contraseña para trabajar en el SEIS, es 
responsabilidad exclusiva del dueño de la misma. Siempre que necesite 
moverse de su puesto de trabajo es obligatorio bloquear su equipo. 

¶ Está terminantemente prohibido transferir su usuario y contraseña. 
¶ El cierre de agenda por  actividades, reuniones, vacaciones,  imprevistos de los 

profesionales de salud, se ejecutará por indicación directa y por escrito, de la 
Dirección de la Instalación de Salud. 
Se exceptúa de esta normativa, los cierres de agenda por días de fiesta 
establecidos por ley o por mandato de la presidencia de la república.  

¶ Antes de cerrar la agenda según indicación autorizada, debe: 
o Verificar  la  agenda de cada profesional para ver si tiene pacientes 

citados. De tenerlos, transferir  a otros profesionales para su atención. 
o Si la cita debe ser con el mismo profesional,  o no puede transferirlo a 

otro profesional,  debe reprogramar la cita del paciente y comunicar a 
éste fecha y hora de la nueva cita. 

¶ REGES debe notificar de forma inmediata, a la dirección de la Instalación de 
Salud y a soporte técnico, los problemas o dificultades presentados en el uso 
del sistema y dar seguimiento a la solución del mismo, en coordinación con la 
Dirección de la Instalación de Salud. 

¶ No es responsabilidad de REGES, asignar cupos extras. Esta función es 
exclusiva del profesional de salud y la Dirección de la Instalación de Salud. 
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Gestión de agenda  
En este módulo se realizan todas las acciones relacionadas con la creación, uso, 

mantenimiento y control de las agendas de atención de los profesionales de la salud. 

Toda acción debe contar con la autorización la Dirección de la institución de salud. 

Texto sombreado en color gris, es con el propósito de guiarlo durante las selecciones, en el proceso de registro. 

 
1. Seleccione Gestión de Agenda 
2. Escriba correctamente su nombre de usuario y la contraseña, en el campo 

correspondiente. 
3. Seleccione el centro de salud correspondiente y de clic en Aceptar para ingresar e 

iniciar el trabajo de agenda. 
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Registro de p rofesionales  
4. De las opciones del menú principal, de un clic en Ȱ0ÒÏÆÅÓÉÏÎÁÌÅÓȱ y del submenú 

seleccione Profesionales para realizar los registros indicados por la Dirección. 

 
4.1. En hoja de lista de profesionales, de clic en Insertar para que el programa le 

muestre la hoja para registrar los datos del profesional. 

 
4.2. En hoja de registro del nuevo profesional, llene los campos con los datos del 

nuevo profesional, de acuerdo a documentos formales y aprobados por la 
Dirección del Centro de Salud. 
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4.3. En el primer bloque de la hoja de Registro del Nuevo Profesional, en datos 
Personales, llene los campos con los documentos personales del profesional a 
registrar. El sistema le aplica automáticamente el código de registro del nuevo 
profesional. 

 
4.4. El segundo bloque de la hoja de Nuevo profesional, Plaza (posición, puesto 

categoría del profesional); de un clic en el puntero de la línea de Categoría y de 
la lista que le muestra el sistema,  seleccione la categoría descrita en el 
documento formal y aprobado, del profesional que está registrando. 

 
4.5. De clic en el puntero de la línea de Plaza (posición del profesional), le muestra 

hoja, para seleccione la que corresponde al profesional de la salud que está 
registrando en el sistema. 

 
4.6. De clic en el puntero de la línea Centro y seleccione el que corresponde al 

centro de salud, en que el profesional está desempeñando las funciones. 

 
4.7. Proceda de igual forma, con el puntero de Plaza y seleccione el cargo o puesto 

de acuerdo a documento formal y aprobado del profesional. 
4.8. Seleccione Aceptar, para guardar información y regresar a la Hoja de Registro 

del Nuevo Profesional. 
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4.9. En Tipo de Plaza, seleccione la condición o status del profesional en base al 
documento formal y aprobado por la Dirección del Centro de Salud. 

 
4.10. En Dirección y referencia, proceda con el llenado de todos los campos de 

acuerdo a los datos de los documentos formales del profesional. 
Posicione el cursor en los punteros, de clic y de la lista que le muestra el 
programa. Seleccione la opción que corresponde. 

 
4.11. Verifique que todos los campos de datos personales y profesionales 

estén correctos y seleccione ȰAceptarȱ para guardar y regresar a  la hoja de 
Lista de Profesionales. 

4.12. En la hoja de Lista de profesionales, el sistema muestra la lista de 
profesionales que están registrados. Para verificar que el profesional 
registrado está en lista, seleccione la opción Categoría. 

4.13. Marque Todos y luego de clic en la lupa. El sistema le muestra el listado 
completo de los profesionales y sus estado (activo o inactivo) 

4.14. Si necesita hacer alguna corrección en la hoja de datos del profesional, 
posicione el cursor sobre los datos del profesional que necesita modificar y de 
doble clic para abrir su hoja de registros de ese profesional. 

 
4.15. Puede hacer cambios en la hoja de datos y seleccione Aceptar para 

guardar la información. 
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Avisos 
Registrar en el SEIS un AVISO (notas informativas, otros), para los profesionales de la 
salud; por indicación formal del Director del Centro de Salud: 
5. De clic en Profesionales y del submenú, seleccione  la opción Avisos.  

 
 

5.1. En hoja de Lista de Avisos, de clic en Insertar para que le muestre la hoja de 
Detalle de la Tarea. 

 
5.2. Si el aviso es general, seleccione Todos. El Aviso será visto en todos los centros 

que tengan instalado el SEIS. 
5.3. Si el Aviso es exclusivo para el centro, seleccione el Centro que necesita. 
5.4. Llene todos los campos con los datos relacionados.  
5.5. En Descripción, escriba claramente la información que necesita sea vista por 

todos los profesionales en el(los) centros seleccionados. 
5.6. Marque la fecha de inicio y fin del aviso. Una vez pase la fecha de fin de aviso, 

quedará automáticamente inactivo. 

Definir Cupos a profesionales  
6. En el menú superior, de clic en Profesionales y seleccione de la lista que se 

muestra, la opción Cupos. 
6.1. Del submenú Cupos,  seleccione Definición. 

 
6.2. En la hoja de definición de cupos, de un clic en el puntero de la línea 

Profesional y de la lista, seleccione el que necesita trabajar. 
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6.3. Marque si es del Centro de Salud propio, o es de otra institución. 

 
6.4. En la columna Tipo, posicione el cursor en la línea y en el puntero de clic, 

seleccione de la lista que le muestra el programa. 
6.5. En Centro de Agenda, posicione el cursor en la línea y en el puntero de clic, 

selecciones de la lista que le muestra el programa. 
6.6. Necesita agregar más cupos, repita los pasos del 6 al 6.5. 

 

Listar los profesionales Sustitutos o Residentes  
7. En menú principal de clic en Profesionales 

7.1. Del Submenú seleccione Sustitutos/Residentes, posicionando el cursor sobre 
el que desea ver y de clic. 

 
7.2. Residentes, describa el rango de fecha que desea listar y de clic en Buscar para 

que el programa le muestra la lista de profesional Residente en el centro de 
salud.  

 
7.3. Para ver la lista de profesionales Sustitutos. Ejecute los pasos del 7 al 7.2. 

 

Macar d ías Festivos 
Este paso debe ejecutarlo al inicio del año. Se exceptúan los cambios surgidos por 
mandato presidencial. 
8. En menú principal de clic en Agenda, para registrar los días festivos del año.  
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8.1. Seleccione Calendarios Festivos, para registrar los días festivos según ley.  

 
8.2. En hoja de Festividades, de clic en insertar para registrar una fecha de 

festividad Nacional o de la región. 
8.3. En día festivo (Día/Mes/Año) . Posicione el curso sobre la fecha que necesita 

registrar y describa tal cual le muestra  
8.4. En la Columna de Concepto, escriba el evento que se celebra ese día. 
8.5. En la columna Fiesta Nacional, marque si la festividad es a Nivel Nacional. De 

lo contrario no la marque, deje la columna en blanco. 
 

 
 

8.6. En la columna Centro Afectado, posicione el cursor sobre el puntero y de  y de 
clic. De la lista de centros, seleccione el que corresponda dando clic sobre el 
mismo. 

Programar agenda  a profesionales  
9. Registre la agenda de los profesionales dando clic en Programar Agenda 

 

 
 



 

                MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA USARIOS DEL SEIS    
 

 

27 

10. Seleccione un Profesional para poder insertar un nuevo modelo de agenda para un 
profesional. 

 
11. De un clic en Insertar para que el programa le muestre la línea a agregar en el 

modelo de agenda. 

 
12. En la columna Modelo escriba el nombre del profesional a agendar. 
13. En Programar Desde y Programar Hasta, de doble clic y del calendario seleccione 

la fecha de inicio de la agenda del profesional. 

 
14. Si necesita programar agenda al profesional en semanas alternas de un clic en 

Programar. 
15. En hoja de Programar Agenda, marque No Consecutivas y el programa le mostrará 

lista de semanas con inicio de fecha en lunes. Seleccione las que necesita agendar 
al profesional dando clic en el botón de la columna Seleccionar Semana. 

 
16. De clic en Aceptar para guardar el registro y regresar al menú principal . 
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17. Para registrar horas de fin de atención diaria a un profesional, de un ÃÌÉÃ ÅÎ ȰHora 
de Cierreȱ Ù ÅÌ ÐÒÏÇÒÁÍÁ ÌÅ ÍÏÓÔÒÁÒÜ la pantalla para el registro de horas de cierre  
en los días específicos. Esta acción debe contar con la autorización de la Dirección 
de la Institución de Salud. 

 
18. En la hoja de Hora de Cierre, de clic en Insertar para se active la línea de registros. 
19. En la columna de Modelos, de clic sobre el puntero y de la lista de profesionales 

seleccione el que necesita trabajar. 

 
20. En las columnas de los días de la semana posicione el cursor y escriba la hora de 

cierre en el día específico. 
21. Si necesita eliminar una línea de modelo registrado, posicione el cursor en la línea 

del modelo y seleccione Borrar. 
22. El programa le preguntará por seguridad, si está seguro. Seleccione Sí y el registro 

se eliminará. No, si quiere salir de la opción borrar. 
23. Terminó de hacer los registros de cierre, seleccione Aceptar para que quede 

guardada la información y regrese a la Hoja de Modelos de Agenda. 
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24. Seleccione Cupos, para registrar la cantidad de cupos asignados al profesional con 
la aprobación de la Dirección del Centro de Salud. 

 
25. En hoja de asignación de cupos, de clic en Insertar para que el programa le habilite 

la línea y pueda registrar el cupo y la cantidad al profesional. 
26. Posicione el cursor en la línea de Tipos de cupos y de clic en el puntero. De la lista 

que le muestra el programa seleccione el tipo de cupo que debe asignar al 
profesional. 

 
27. Posicione el cursor en la columna Cupos y escriba la cantidad de cupos aprobados 

al profesional para el tipo de cupo seleccionado. 
28. Si necesita registrar otro tipo de cupo al profesional, repita los puntos del 25 al 27. 
29. Terminó de registrar los cupos al profesional, marque la X que se encuentra en el 

extremo superior derecho de la hoja de Cupos por Tipo, para salir y regresar a la 
Hoja de Modelo de Agenda. 
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Cambios en agendas  
30. Por instrucción formal de la Dirección del Centro, ÓÅÌÅÃÃÉÏÎÅ ȰReprogramarȱ ÄÅ ÌÁ 

hoja de Modelo de Agenda. 

 
31. Ejecute los pasos del 7 al 10. 
32. Para aplicar ajustes a la agenda de un profesional, por instrucción y aprobación de 

la Dirección del Centro de Salud,  seleccione ȰCuadranteȱ ÅÎ ÌÁ (ÏÊÁ ÄÅ -ÏÄÅÌÏ ÄÅ 
Agenda del profesional. 

 
33. Si el ajuste es del día actual, ÓÅÌÅÃÃÉÏÎÅ ȰDiarioȱ. 

 
34. En la hoja, posicione el cursor sobre la línea de la hora que necesita ajustar. 
35. Seleccione Bloquear para que en las horas seleccionadas, las actividades del 

profesional sean suspendidas y el personal de REGES no asigne citas en esa hora. 
36. Si ya está bloqueado, entonces seleccione desbloquear y se libera la hora del 
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profesional y es posible asignarle citas. 
37. Seleccione Imprimir si necesita tener en papel la información. 
38. De clic en  Salir, para regresar a la hoja Cuadrante. 

Bloquear agenda  
39. Para bloquear por un periodo de tiempo, la agenda del profesional, de clic en 
Ȱ"ÌÏÑÕÅÁÒȱ para que le muestre la hoja y proceda a describir las características del 
bloqueo. 

 
40. De clic en el puntero del Tipo de consulta y seleccione el tipo de consulta que 

requiere bloquear. 
41. En línea Desde, anote la fecha que inicia el bloqueo y en la línea Hasta, la fecha que 

finaliza el mismo. Al llegar a la fecha de fin de bloqueo, automáticamente queda 
eliminado el mismo y la agenda vuelve a su condición original. 

42. En Motivo de bloqueo, seleccione de la lista de motivos de bloqueo que le muestra 
el programa. 

43. De clic en Aceptar para guardar  
44. Si necesita revisar la agenda de los profesionales, en el menú superior de clic en 

Agendas y seleccione Monitor de Agendas 

 
45. En la hoja de monitor de agenda, seleccione a un Profesional para que  le muestre 

la lista general de los profesionales. El programa les muestra a todos los 
profesionales y sus status de agenda. 
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46. Si necesita activar a un profesional, por instrucción y aprobación de la Dirección 
del Centro, marque el punto en la columna Activo. 

 
47. Si la instrucción y aprobación de la Dirección es desactivar a un profesional, borre 

el punto de activo dando clic sobre el punto. 
48. Seleccione Aceptar para guardar el registro y salir del Monitor de Agenda. 

Definir perfiles  
49. Del menú superior de clic en Agenda y del submenú seleccione Definición de 

Perfiles, para describir las generales del perfil del profesional y definir si está 
activo. 

 
Proceda de acuerdo a nota aprobada por la Dirección del Centro de Salud. 

50. En hoja de Definición de perfiles, posicione el cursor sobre el profesional a trabajar 
y en la columna Centro de un clic en el puntero. 

51. Seleccione el centro de salud que corresponde. 

 

 
52. En la columna Intervalo, posicione el curso en la línea, de clic y escriba el intervalo 

de tiempo establecido y aprobado por la Dirección para ese profesional. 
53. Asegúrese que el cuadro de Activo esté marcado. De lo contrario de un clic sobre el 

cuadro. 
54. Seleccione Aceptar para guardar la información y regresar al menú principal. 
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Traspasar a genda  
55. En menú principal, de clic en Agenda y seleccione Traspasar Agenda, de la lista de 

las opciones. 

 
56. En los datos de Agenda Origen, posicione el cursor en el puntero de superior y 

seleccione el profesional a quien le corresponde la agenda que va a traspasar. 
57. Describa la fecha de la agenda a traspasar 
58. De clic en la lupa del extremo derecho y se abrirá la agenda del profesional 

 
59. Marque Todas, si necesita traspasar toda la agenda del profesional. 
60. Si solo va a traspasar a un paciente o varios, posicione el cursor sobre el nombre 

del paciente y de un clic para marcarlo y traspasarlo. 
61. En los datos de Agenda Destino, seleccione el profesional que ejecutará la agenda 

total o el paciente a traspasar, de la lista que se muestra al dar un clic en el 
puntero. 

62. Describa la Fecha. 
63. Marque Mantener la Hora y el Tipo de Visita, que está en la parte inferior de la 

hoja. 
64. De clic en Traspasar Agenda si el traspaso es total. 
65. De clic en Traspasar Cita si el proceso involucra a uno o varios pacientes. 
66. El programa le preguntará, por seguridad, que verifique el profesional y la fecha de 

la agenda origen, también el profesional y fecha de la agenda destino. 
67. Si está seguro, de clic en Sí, de lo contrario de clic en No, realice la corrección y 

repita el punto 64 y 65. 

 
68. Si al traspasar la agenda, el programa le dice que seleccione un profesional con 
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cupos libres, ingrese al módulo Gestión de Agenda y registre, con la aprobación de 
la dirección del centro, los cupos al profesional destinado, para que pueda 
traspasarle la agenda de origen. 

69. Si solo necesita pasar algunas citas de la agenda marque Ninguna. 
70. Seleccione la cita que necesita traspasar, posicionando el cursor en la línea de la 

cita y de clic en Traspasar Cita 
71. Si terminó de traspasar las citas, seleccione Salir, para regresar al menú principal. 

 

Bloqueo de l sistema  
Si usted necesita retirarse de su puesto de trabajo temporalmente, debe dejar el 
sistema bloqueado por seguridad. Pata Prefecto, proceda con los siguientes pasos. 
72. En menú principal, de clic en Usuario. 

 
73. Seleccione Bloqueo del submenú y el sistema quedará cerrado hasta su regreso. 
74. A su regreso de clic en la pantalla de inicio y registre su contraseña y pueda seguir 

trabajando. 
 

Cambio de contraseña  
Si sospecha que su contraseña ya no es segura, puede cambiarla realizando los 
siguientes pasos: 
75. Seleccione Usuario del menú principal, 
76. Del sub-menú, seleccione Contraseña. 

 
77. En pantalla de Registre su contraseña en la línea de Clave antigua. 

 
78. En la línea de Clave nueva escriba su nueva contraseña. 
79. El sistema le solicitará por seguridad que escriba una segunda vez su nueva 

contraseña. 
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80. Debe asegurarse de recordar siempre su contraseña, de lo contrario no podrá 
ingresar al sistema y tendrá que solicitar a la Dirección del Centro, apoyo para que 
se reactive su usuario con una nueva contraseña 

Cita previa  
81. )ÎÇÒÅÓÅ ÁÌ ÍĕÄÕÌÏ  Ȱ#ÉÔÁ 0ÒÅÖÉÁȱ para registrar a los pacientes y asignarle la cita 

con el profesional que le corresponde. 

 
82. Posicione el cursor en Usuario, escriba el nombre que le proporcionó el 

administrador del sistema. Debe escribir el nombre de la misma forma que le fue 
proporcionado.  

83. En Contraseña, escriba la clave secreta asignada. 
84. Seleccione el centro de salud que corresponde y de clic en Aceptar. 

 
85. Una vez tenga la pantalla de búsqueda abierta, solicite al paciente un documento 

personal que contenga sus datos, ejemplo: cédula (documento principal). 
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86. Escriba en el campo Cédula el número cédula y de clic en Buscar. 

 
87. Si no tiene o no recuerda el número de cédula, describa el Apellido 1 y Apellido 2 y 

de clic en Buscar. 
88. Pida amablemente al paciente sus datos personales y verifique si coincide con la 

información descrita en el expediente. 
89. Si coinciden, prosiga con la asignación de la cita. Si no coincide, el paciente no está 

afiliado. Proceda con su afiliación en el  sistema. 
90. Si está correcto, continúe con el proceso correspondiente. 
91. Si el paciente no tiene físicamente la cédula o un documento que lo identifique, 

describa en el campo Apellido 2, las primeras letras y presione Aceptar, el sistema 
le mostrará la lista de pacientes con los apellidos que inician con las letras 
descritas por usted. Pregúntele los datos al paciente y seleccione según la 
información (no informe datos al paciente, espere que él le de la información y 
usted confirma en la lista del sistema) de esta forma hará la selección correcta.  

92. Si no existen los datos del paciente en el sistema proceda a afiliar al paciente. 
93. Posicione el cursor en el campo Paciente y de clic. De la lista de opciones que le 

aparece seleccione Nuevo. 

 
94. Escriba de forma correcta los datos generales del paciente: 
95. Cédula con los guiones, Fecha de nacimiento (mes/día/año), 
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96. Si el paciente es recién nacido y no ha sido registrado por sus padres en el registro 
civil , y carece de número de cédula, registre la cédula de la madre así: RN-X-XXXX-
XXXX. 

97. En caso de nacimientos dobles o más, escriba después de las letras RN1-X-XXXX-
XXXX para el primer recién nacido registrado. Par el segundo escriba RN2-X-
XXXX-XXXX y así sucesivamente. 

98. Si es extranjero registre en el campo Cédula, el número de pasaporte del paciente 
tal cual aparece en el documento 

99. Si el paciente es un indocumentado, registre en el campo cédula  las letras NI 
(Número de Identidad) seguido de las tres primeras letras del centro de salud y 
luego el número correlativo asignado (NICHOɂ0000001) en el caso del Centro de 
Salud del Chorrillo. 

100. En la pantalla de registro del paciente seleccione la carpeta Generales y registre 
los datos del paciente en los campos respectivos. 

 
101. Registrada y confirmada con el paciente, toda la información en la carpeta de 

datos Generales, de clic en Aceptar para guardar la información y pasar a la 
siguiente carpeta. 
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102. Concluido el registro en la carpeta de datos generales, posicione el cursor en la 
siguiente carpeta Direcciones  y de clic. Solicite con amabilidad al paciente los 
datos y registre la información en los campos correspondientes.  

 
103. De clic en el campo de País y, de la lista que le muestra el sistema seleccione el 

que corresponda al paciente. 
104. En el campo Provincia, de un clic en el puntero y seleccione de la lista que se 

muestra la que corresponde al paciente según sus datos. 
105. En el campo de Distrito , proceda igual al punto anterior. 
106. Concluido el registro en la carpeta de Dirección, de un clic en la carpeta 

Contactos y llene los campos. 
107. Registrada correctamente toda la información del paciente en el sistema, de clic 

en Aceptar que está en la parte inferior de la hoja. 
108. El sistema, por seguridad le preguntará si desea guardar los cambios 

realizados. Si está seguro del registro de clic en Sí y el paciente quedará 
debidamente registrado en el sistema. 

 
109. Si el paciente ya está registrado en el sistema,  solicite número de cédula y 

registre en el campo Cédula y de clic en Buscar, el sistema le mostrará la ficha del 
paciente para que inicie el proceso de la cita solicitada por el mismo. 

 
110. Puede también buscar al paciente describiendo en el campo de cédula o 

apellido o nombre los primeros letras o números y de Buscar. El sistema le 
mostrará listado de pacientes con datos concordantes. 



 

                MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA USARIOS DEL SEIS    
 

 

39 

111. Busque el paciente y seleccione dando un doble clic sobre la línea de datos del 
paciente que requiere darle cita. 

 
112. El sistema le presenta la ficha del paciente para la asignación de la cita. Si el 

paciente no se ha presentado a citas previas, le mostrará un mensaje de llamado de 
atención. 

113. Pregunte al paciente amablemente el por qué, de sus inasistencias a sus citas. 
Comunique el profesional que le atenderá, el estado de inasistencia del paciente 
para que lo considere en su atención. 

114. De doble clic sobre el paciente seleccionado y se mostrará la ficha del paciente 
con todos sus datos generales. 

115. Confirme que la ficha de paciente es la que corresponde según los documentos 
presentados del paciente.  

116. En la ficha del paciente, marque Mantener el Paciente, si necesita asignar más 
de una cita.  La ficha del paciente se mantendrá abierta mientras procede a asignar 
las otras citas con los profesionales que corresponde. 

117. Al terminar de asignar la última cita, desmarque Mantener el Paciente. 
Seleccione Aceptar, para guardar la información y regresar la hoja de búsqueda de 
pacientes y continuar  

118. Si va a asignar más de una cita al profesional seleccionado, marque Mantener el 
Profesional.   
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119. Cuando el sistema abre el expediente del paciente para el registro de su cita, de 
un clic en el puntero de la línea de Categoría. y de la lista que le presenta el 
sistema, seleccione la categoría del profesional. 

120. Sobre el puntero de Profesional, de clic y seleccione el profesional de la salud a 
quien asignara la cita. 

 
121. Al seleccionar el nombre del profesional, se abre la agenda del mismo y puede 

ver las horas y las citas, ya establecidas al profesional seleccionado. 
122. De un clic en el puntero de la línea de Tipos de cupos y seleccione el que 

necesita asignar al paciente. 
123. En el puntero de Entidad, de un clic y seleccione CSS si el paciente es 

asegurado. De lo contrario seleccione MINSA. 

 
124. Posicione el cursor sobre la línea de la hora de cita a asignar, y seleccione 

dando doble clic. 
125. El sistema le preguntará por seguridad si desea asignar cita al paciente a la 
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hora seleccionada. Verifique y seleccione Sí. 

 
126. El sistema le preguntará por seguridad, si desea dar cita. De un clic en Sí para 

guardar la cita asignada al paciente. 

 
 

127. El sistema le muestra pantalla de confirmación de la cita asignada. De un clic en 
Aceptar y regresar a la hoja de cita previa y continuar con el proceso de asignación 
de citas a pacientes. 

 
128. Para salir del módulo de Gestión de Citas, de un clic en la X ubicada en el 

extremo derecho de la hora de cita previa. 

 
129. El sistema le solicitará confirmar que desea salid de la aplicación de cita previa. 

Seleccione Sí para salir del módulo. 






















































































































